
 

 

 

Resolución Nº02/2022 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título V, artículo 22. 

 

 

Vistos 

 
La finalización de la etapa de desarrollo de material relacionado con el comité 

asesor o mesa técnica,  

 

Se Resuelve  

 
Dar de baja a Comité Extensión de la ANB, integrado por los siguientes 

bomberos, cuyas instituciones se detallan a continuación:  

 

 

 

Cuerpo de Bomberos  

Copiapó 

Juan Antonio Bravo Arriaza  

Run: 15.030.056-8 

 

  
Cuerpo de Bomberos  

Valparaíso 

Ezio Passadore Soto  

Run: 11.736.122-5 

 

 

Cuerpo de Bomberos  

Concepción 

Rodrigo Alexis Cea Córdova  

Run: 13.102.780-k 

 

 
Cuerpo de Bomberos  

Puerto Montt 

Rodrigo Ismael Barrientos Vargas 

Run: 8.551.026-6 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

 

 

Patricio Riquelme Quiroz 

Director 

 Ramiro Ríos Fuentes 

Rector 

 
      

 

Santiago, enero 2022. 


